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Lima, 15 mayo 2019

VISTO: el Informe N° 23-2019/OPP, el Memorándum N° 86-2019/OPP, y el
Informe Legal N° 177-2019/OAJ;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el numeral 12.1 del artículo 12 del Decreto Legislativo N°
1362, que regula la Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Púbiico-
Privadas y Proyectos en Activos, PROINVERSIÓN es un organismo técnico
especializado, adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería jurídica,
autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera;

Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado
declara el Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y ai servicio dei
ciudadano;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1446, del 19 de diciembre de 2018,
Decreto Legislativo que modifica parcialmente la Ley N° 27658, Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado, se incorporó ei artículo 5-A. 1 a la citada Ley,
donde se establece que el Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión
Pública tiene por finalidad velar por la calidad de la prestación de los bienes y
servicios; incluyendo entre sus ámbitos, a la gestión de procesos, entre otros;

Que, el Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, aprobó la Política Nacional de
Modernización de la Gestión Pública, la misma que tiene como uno de sus pilares
centrales, la gestión por procesos; y como objetivo específico 4, el implementar la
gestión por procesos y promover la simplificación administrativa en todas las entidades
públicas a fin de generar resultados positivos en la mejora de los procedimientos y
servicios orientados a ios ciudadanos y empresas, Asimismo, dicha política establece
que la gestión por procesos es un componente de la gestión pública orientada a
resultados;

Que, de conformidad con el artículo 2 de la Resolución de Secretaría de
Gestión Pública N° 006-2018-PCM/SGP, la Norma Técnica N° 001-2018-PCM/SGP,
"Norma Técnica para la implementación de la gestión por procesos en las entidades
de la administración pública", es de aplicación obligatoria para las entidades a las que































































Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por PROINVERSIÓN, aplicando lo dispuesto por el Art. 25
de D.S. 070-2013PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser
contrastadas a través de la lectura del código QR o el siguiente enlace:
http://consulta.proinversion.gob.pe/consulta/dlFile?var=t8GFuYOAfIWzqL%2FAj2%2FNhmOibVJdoJJkrV2Ed17gw9Y%3D


